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CORDOBA 2016

Ciudad Europea de la Cultura






CERTIFICACIÓN DE ACUERDO

Referencia: Junta de Gobierno Local
Sesión: Ordinaria
Fecha: 21/04/2006

DON MANUEL QUINTERO LUNA, TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.


CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día veintiuno de Abril de dos mil seis, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:



N.º 475/06.- NORMALIZACIÓN.- 24. MOCIÓN DEL SR. TTE. DE ALCALDE DELEGADO DE PERSONAL, SEGURIDAD, MOVILIDAD Y GESTIÓN, SOBRE USO GENERALIZADO DE LA MARCA: CÓRDOBA 2016: CIUDAD EUROPEA DE LA CULTURA.-


Examinado el expediente tramitado al efecto, vistos los informes obrantes en el mismo y de conformidad con la Moción señalada, del siguiente tenor literal:

“Ante la candidatura presentada para el nombramiento de Córdoba, como Ciudad Europea de la Cultura en el año 2016, se creó una marca corporativa que fuera la imagen y referente para este objetivo de Capitalidad Cultural.

No obstante, pese al tiempo transcurrido desde su creación, se viene apreciando que el uso de la misma no se realiza con carácter generalizado, e incluso en algunos casos de forma incorrecta

La importancia de las comunicaciones en la sociedad actual y la trascendencia que las imágenes y los mensajes contenidos en estas comunicaciones, pueden llegar a proyectar sobre los usuarios finales resultan evidentes.

El material impreso municipal constituye un factor de importancia fundamental en la divulgación de la imagen corporativa que el Ayuntamiento de Córdoba pretenda transmitir, ya que debido a su carácter masivo, además del contenido específico de cada escrito o publicación, se puede hacer llegar a los destinatarios otros mensajes que estén contenidos en logotipos y anagramas.

Por ello, con la adopción del presente acuerdo, se pretende el uso generalizado de la marca “Córdoba 2016. Ciudad Europea de la Cultura” y de acuerdo a los siguientes criterios:

1.-
En las comunicaciones escritas municipales que elaboren todos los servicios municipales se incluirá junto con los datos comunes fijos (emisor, dirección, teléfono, etc.), la marca “Córdoba 2016. Ciudad Europea de la Cultura” ajustándose en lo posible a la estructura y tamaño que figura en el anexo que se acompaña.

2.-
En los sobres se insertará en la esquina superior izquierda ajustándose en lo posible a la estructura y tamaño que figura en los anexos que se acompañan.

3.-
En el resto de impresos, confeccionados por las distintas imprentas, también deberán incluir la citada marca, si bien la posición y tamaño deberá ajustarse al espacio disponible y a la propia estructura de cada impreso.

4.-
Teniendo presente que las tarjetas, tarjetones y saludas son un soporte que de forma continuada proyectan al exterior de la ciudad la imagen del Ayuntamiento de Córdoba, deberá incluirse también la citada marca, adaptándose al espacio disponible en cada caso.

5.-
Todos los elementos publicitarios de actividades municipales, confeccionados a propuesta de los diversos servicios, incluirán esta marca, situándola en la medida de lo posible en lugar preferente y sin que ello suponga restar protagonismo a la actividad publicitada.

6.-
En los elementos publicitarios que informen de actividades organizadas por entidades no municipales, y tengan el patrocinio o colaboración del Ayuntamiento de Córdoba, deberá exigirse a sus organizadores, la inclusión de la marca “Córdoba 2016. Ciudad Europea de la Cultura” junto con la propia Marca Principal Municipal.

7.-
Además del uso en el material impreso municipal, descrito en los puntos anteriores, se recomienda a los distintos servicios municipales que promuevan el uso de esta marca en todos los elementos que intervengan en su confección y que puedan proyectar una imagen exterior de la Ciudad de Córdoba, como es el caso de banderolas, mobiliario urbano, anuncios en prensa tanto local como nacional, ...

8.-
Queda desautorizado el uso de variaciones, inclinaciones de ángulo, etc., distintas de la construcción original de la marca oficial “Córdoba 2016. Ciudad Europea de la Cultura” registrada en la Oficina Española de Patentes y Marcas con el número 2602687/2, y cuya composición es la siguiente:
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9.-
Estas instrucciones serán de aplicación a los diversos Organismos Autónomos Locales y Empresas Municipales, por lo que, en la medida de lo posible, deberán adaptar los soportes impresos que emitan a los criterios anteriores”.-
La Junta de Gobierno Local acordó aprobar la Moción trascrita, adoptando los acuerdos que en ella se contienen.-


Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a reserva de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, expido la presente certificación de orden y con el V.º B.º de la Excma. Sra. Alcaldesa. Firmado en Córdoba, a veintiocho de Abril de dos mil seis.


     V.º B.º


CÚMPLASE


La Alcaldesa
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